
 

 
Ibagué, 04 de agosto de 2021  
 
 
RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 006 de 2021 
 
Teniendo en cuenta las observaciones presentadas al informe de evaluación del proceso 
de Invitación Publica de Menor Cuantía No. 006 de 2021, cuyo objeto es “CONTRATAR 
LA INTERVENTORÍA PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO, JURÍDICO, FINANCIERO Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE 
TIENE POR OBJETO CONTRATAR LA OBRA MEDIANTE EL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL JARDÍN BOTÁNICO 
ALEXANDER VON HUMBOLDT DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA.”, por medio de la 
presente se procede a dar respuesta a las mismas: 
 
OBSERVACIÓN 1 

GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHÓN 

REPRESENTANTE LEGAL CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS 

 

 

 



 

 
 

RESPUESTA 

 

Una vez revisada su observación nos permitimos indicar que como bien lo establecen los 

términos de referencia de la presente invitación, para la asignación de los puntos de la 

experiencia adicional sólo se exigió la ejecución de contratos cuyo objeto corresponda a 

interventoría de proyectos de obra en edificaciones de uso educativo, sin considerar o 

precisar condicionamientos adicionales como el registro en el RUP y bajo la clasificación 

UNSPSC, razón por la cual no puede hacerse extensiva una regla del requisito habilitante 

al factor de ponderación cuando expresamente no se consagró allí. 

Conforme lo anterior no se acepta su observación. 

 
OBSERVACIÓN 2 

ANGGIE JUANITA LÓPEZ RÍOS  

REPRESENTANTE LEGAL INGNOVA R.P.R CONSTRUCCIONES SAS 

 



 

 

 



 

 

 
 

 

RESPUESTA 

 

1 experiencia general  

 

Frente a los requisitos habilitantes la entidad se permite indicar que en atención a la 

normatividad que gobierna esta invitación, en especial a los criterios plasmados en los 

términos de referencia y en el Anexo Modificatorio No. 1, no se acepta la petición, puesto 

que el contrato presentado para demostrar la experiencia general no se constituye en un 

requisito de ponderación sino habilitante y, al no servir para la comparación de las 

propuestas puede ser subsanado. 



 

 

2 profesionales requeridos  

 

En efecto le asiste razón al observador, en lo que refiere a que es posible subsanar los 

requisitos habilitantes que a su vez también tienen la calidad de ponderables, tal y como 

se ha plasmado en algunos conceptos emanados de Colombia Compra Eficiente, donde 

se sugiere como consecuencia la no asignación de puntaje frente a este factor de 

ponderación, ya que se constituye en una mejora del ofrecimiento.  

 

Así las cosas, de subsanarse los profesionales por el oferente, no se asignará puntaje por 

los mismos al no allegar todos los documentos requeridos para estos.    

 

 

OBSERVACIÓN 3 

ANGGIE JUANITA LÓPEZ RÍOS  

REPRESENTANTE LEGAL INGNOVA R.P.R CONSTRUCCIONES SAS 

 

 
 

RESPUESTA 

 

Con respecto a la observación planteada, el equipo evaluador realizó la respectiva 

verificación y validación de lo expresado, identificando que el proponente modificó el 



 

porcentaje para las estampillas departamentales las cuales corresponden al 5%, tal y 

como quedó expresamente consignado en el análisis del sector, razón por la cual se 

incurre en la causal ubicada en el literal b) del numeral 13) de las CAUSALES RECHAZO, 

que reza: 

 

13. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: 

a). Cuando la propuesta económica no se presente al momento del cierre junto 

con la propuesta principal. b) Cuando la propuesta económica no se diligencie de 

forma correcta. c). Cuando la propuesta económica se diligencie de forma 

incompleta de tal modo que no permita su verificación aritmética. d). Cuando el 

valor de la propuesta económica, una vez verificado y corregido supere el 

presupuesto oficial del proceso, o el establecido para el grupo o grupos en que 

participe, cuando ello aplique. e) Cuando en la propuesta económica o en una de 

sus casillas no se indique ningún número, o se adicione, suprima o modifique 

cualquiera de los ítems contenidos en LA PROPUESTA ECONÓMICA Cuando la 

propuesta económica supere el presupuesto oficial de la invitación. 

 

En virtud de lo previo, se observa en primera medida que el oferente objetivamente 

diligencia de forma incorrecta la propuesta económica al establecer un porcentaje menor 

al que se encuentra afectado el contrato por estampillas departamentales, y en caso de 

procederse de manera eventual con una corrección, incrementando al 5% como debió 

realizarse, se configura la causal del literal d) ibídem, motivos suficientes para determinar 

el rechazo del proponente.  

 

En conclusión, se procederá con el rechazo del oferente. 

 

 

                            
JULIO CESAR RODRÍGUEZ ACOSTA  EDGAR MAURICIO CASAS CARDONA 

Jefe Oficina Desarrollo Institucional  Ingeniero Oficina de Desarrollo Institucional 

 
 


